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SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN QUITO 

FELIPE DURINI ANDRADE, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero y 
de profesión Abogado de la República del Ecuador, a usted respetuosamente 
solicito: 

En conformidad con la Ley Notarial, solicito se sirva protocolizar los siguiente 
documento de la sociedad mercantil DELL'ACQUA C.A.: 

Resolución del órgano competente de sociedad mercantil DELL'ACQUA 
C.A., que designa a DURINI £ GUERRERO ABOGADOS CIA LTDA, como su 

apoderado, con suficientes atribuciones en el Ecuador, para representar a la 
sucursal. 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente, anticipo mi 
agradecimiento. 

Atentamente, 

XD 
elipe Durini Ándrade 
ABOGADO MAT 8448 CAP 
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Gudadano 

-Registrador Mercantil Primero de la Gircunscripci n Judicial 

Del Estado Bal var, con sede en Puerto Ordaz 

Su Despacho.- 

Ref.: Participaci n Asamblea Extraordinaria del 29 de noviembre de 2013   Quien suscribe, Daniel Rivas Zambrano, venezolano, mayor de edad, titular de la c dula de 

identidad No. 13.911.208, domiciliado en la ciudad de Puerto Ordaz, Estado Bol var, procediendo 

AO mi car cter de mandatario especia de la sociedad mercantil Dell? Acqua, CA, originalmente 

Eo a : 

    

  
    
  

  

  

   
ntil, Primer Grcuito de la Arcunseripei n Judicial del Estado Bol var, anotada bajo el No, 

lio del 81 al 85, Libro de Comercio No. 60, de fecha 29 de diciembre de 1960, cuya ltima 

anotada bajo el No. 60, Tomo 31-A-Pro, seg n se evidencia de mandato especial otorgado en la 

Asamblea Extraordinaria de Accionistas de fecha 29 de noviembre de 2013, ante Usted ocurro y 

] expongo: * 

En la Asamblea Extraordinaria de Accionistas de Dell' Acqua, GAÁ., celebrada en Puerto Ordaz, 

fecha 29 de noviembre de 2013, fueron aprobadas las siguientes Resoluciones, que interesan a 

+ : terceros 

- 1 1. Primera Resolgá 1) Sucursal Dell Acqua, CA. Réf blica de Ecuador: En 

ass, cumplimiento a las disposiciones de la Ley de Compa as de la Rep blica de Ecuador, se 
Po, a !   
a la creaci n y apertura de una sucursal de la empresa DELL AOQUA CA. en la 

> de Ecuador, la cual estar sometida las leyes ecuatorianas en cuanto a todos 
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E , El 8 5 ES 

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y, qu 7 RM No. 303 

É NOTARÍAS. =R o, o 204” y 155” 
h REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL l 
A ESTADO BOLÍVAR : 

$ Municipio Caroní, 12 de Septiembre del Año 2014 

Por presentado el anterior documento por su FIRMANTE, para su inscripción en el Registro 

Mercantil y fijación. Hágase de conformidad, y ARCHIVESE original. El anterior documento 

redactado por el Abogado HEBERLY BRIGGITH CARROZ RONDON IPSA N.: 199131, se 

inscribe en el Registro de Comercio bajo el Número: 6, TOMO -87-A REGMERPRIBO. 

Derechos pagados BS: 1. -042, 67 Según Planilla RM No. 30300116020, Banco No. 101817 

0 E pg 208, 
E MB do Revisor: YRIANA DEL CARMEN MEDINA MERINO 

== LE DE ASAMBLEA Y JUNTA DIRECTIVA DE EMPRESA MERCANTIL E) 
nat    

REGISTRADOR MERCANTIL ALO SUPLENTE 
e 7 i Ch» 

ES FDO. ABOGADO MARY ROXANAS SN GORRIN 
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Octavo Piso, oficina 803. Dicha sucursal tendrá por OBJETO, por cuenta propia o 

$ asociada con terceros, el desarrollo de proyectos de ingeniería, así como el estudio, 

q diseño planificación y construcción de obras industriales y de obras de infraestructura, 

. tanto en el sector público como privado, incluyendo obras civiles, mecánicas, eléctricas, 

$ "hidráulicas, sanitarias y de instrumentación. Para el desarrollo de este objeto, la 

d sucursal podrá celebrar y ejecutar toda clase de actividades civiles y comerciales, tanto 

Se
n 

con el sector público como privado, acorde con su objeto social. Para este propósito la 

T
A
 

sucursal podrá participar, por cuenta propia o asociada a terceros, como oferente y 

a
 

e
 

Bo contratista en procesos de contratación pública con entidades del sector estatal, 
' 

  

          
celebrar los contratos, ejecutarlos, rendir garantías, suscribir actas de entrega y en 

7 AN : : : ces , 
Poney EY eneral cumplir con las normas del sistema ecuatoriano de contratación pública y demás 
CERO Me 
¿UN 
   Ñ 4¿0l gosiciones pertinentes, Igualmente y como medio para el cumplimiento de su objeto 

l, sin que ello implique intermediación financiera o actividades reservadas para 

gotidades del sistema financiero y del mercado de valores conforme la ley ecuatoriana, 

podrá realizar la venta de toda clase de bienes y servicios, compra venta o enajenación 

He de acciones o partes sociales de toda clase de sociedades, ya sean civiles o mercantiles. 

Podrá adquirir, solicitar, explotar y enajenar por cuenta propia o asociada con terceros, 

Í por cualquier título legal, toda clase de concesiones, permisos, autorizaciones y toda 

E clase de derechos relacionados con la propiedad industrial e intelectual, incluyendo sin 

limitar, patentes, marcas, registros, dibujos industriales, nombres y avisos comerciales, 
4 , 

y así como solicitar su protección y registro por parte de las autoridades competentes del 

1 Ecuador, Realizar por cuenta propia o asociada con terceros los actos o negocios 

E jurídicos necesarios o convenientes para la consecución de su objeto social. La 

   
      

     

      

      

planificación, diseño, construcción y establecimiento de fábricas, talleres, bodegas, 

sapmercios, oficinas, sucursales y la adquisic 

PSN 
Ben AS : € . . . e 
Sosiquler título legal de los bienes muebles e inmuebles, necesarios o convenientes para EE 
A Pa , ; hs : uy 

go puóta cónsecución de su objeto social. Suscribir cualquier clase de contratos públicos y 
a) 3d 

ión, explotación y la enajenación por 

e 

rivados, actos, operaciones y actividades que se relacionen directa o indirectamente 
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oficinas y almacenes. B an lisis, dise o y ejecuci n de proyectos relacionados con la 

prestaci n de su objeto social en todas sus modalidades y en general la realizaci n de 

todas las actividades relacionadas con su objeto social. Igualmente podr contratar al 

personal necesario para realizar y cumplir con los fines de la sociedad. | En consecuencia, 

la sucursal podr realizar toda clase de actos y contratos permitidos por la ley 

ecuatoriana para el cumplimiento de su objeto social. 

B capital asignado es de CIENTO AINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS BOLVARES 

(Bs. 157.500,00), cantidad sta que en su equivalente a la moneda de curso legal en 

la Rep blica del Ecuador, es de Veinticinco Mil D lares (US$ 25.000,00), mediante la 

apertura de una cuenta de integraci n de capital en ese pa s y estar representada por sus 

   

  

Apoderados legalmente instituidos y calificados conforme con ta ley para este prop sito. 
$ se 
MEA ANA ma? 

Papo AMA ge 

            

    
apa a DURINI £ GUERRERO, ABOGADOS UA LTDA, identificada con el Registro 

autorizados. 

la apoderada aqu designada de la Sucursal de Dell Acqua C.A., en la Rep blica de 

Y Ecuador, lacompa a DURINI 8, GUERRERO, ABOGADOS (A LTDA, por intermedio de sus 

Y representantes legalmente autorizados y conforme a sus propios estatutos, est investida 

con capacidad suficiente para negociar o contraer obligaciones en el Ecuador, capacidad 

Y jur dica para contestar demandas y cumplir las obligacionesrespectivas. 

    

    

    

aa euni n la creaci n de la Sucursal en la Rep blica de Colombia. 
> ps 

o. V ra. 
PES Menapoderada de la Sucursal de Dell Acqua C.A., en la Rep blica de Ecuador se designa 
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3. — Tercera Resoluci_n: Se ratifican las autorizaciones de las facultades conferidas al 

ciudadano FRANCO BIOCCHI ZURITA, venezolano, mayor de edad, ingeniero, 

domiciliado en Caracas, Distrito Capital, titular de la c dula de identidad N V- 

16,164,722 en la Asamblea Extraordinaria de Accionistas de fecha 29 de mayo de 2013, 

para que en su car cter de Presidente de Dell Acqua, GA., decida todo lo concerniente 

" acerca de la apertura de nuevos negocios o actividades comerciales de la empresa 

DEL ACQUA GA. en el extranjero, con facultades ampliadas para la creaci n de nuevas 

sucursales y agencias, as como el cumplimiento de las formalidades de ley en la materia 

de cada pa sen cuanto a los negocios a que se dedicar cada sucursal; monto del capital 

asignado a cada sucursal; domicilio y sede f sica de cada sucursal; duraci n, causales de 

terminaci n o cierre de la (s) sucursal (es); nombramiento de representante legal para 

o. ageda sucursal y fijaci n de atribuciones y remuneraciones, otorgamiento de poderes, 

¿de onaci n de comisarios y revisores fiscales y cualquier otro requisito exigidos por las 
A 

É leyes de los respectivos pa ses 
AR 

Ástaro a lo dispuesto en el Articulo 2017 del C digo de Comercio en concordancia con el 

Artículo 19 ordinal 9 “ejusdem” hago la presente participaci n a los fines de su inscripci n y 

ulterior publicaci n, solicitando la expedici n de dos (2) copias certificadas de esta participacl n 

“5. con las inserciones de Ley. 

  

Esjusticia en la ciudad de Puerto Ordazala fecha de su presentaci n. 
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2% e ACTA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS * 

7 AN 
as . “DELL'ACQUA C.A” 

En Puerto -Ordaz, siendo las once de la mañana (11:00 a.m) del día de hoy, viernes 

     

veintinueve de noviembre de dos mil trece (29.nov.2013), día y hora fijada en la con- 

vocatoria publicada por “DELL"ACQUA C.A.” en el diario Correo del Caroní, en 

su edición de fecha 20 de noviembre de 2013, a los fines de celebrar una asam- 

blea extraordinaria de accionistas, comparece y se hace presente en la Sala de 

Conferencias de la sede social, ubicada en la Segunda Planta, Oficina 2, Centro 

- Comercial Anto, situada en la Avenida las Américas de Puerto Ordaz, Estado Bolí- 

. var, el ciudadano FRANCO Bi0CccHI ZURITA, venezolano, soltero, mayor de edad, in- 

geniero, domiciliado en Puerto Ordaz, estado Bolívar, titular de la cédula de identidad 
OLLAS 
o Et     

    

   
    

gg 0 722.; LETICIA BIOCCHI ZURITA, italiana, casada, mayor de edad, domicilia- 

a AS nta Margherita, Fidenza, Parma, República de Italia, titular del pasaporte ita- 

| 1430947, y RAÚL ANDRÉS BIoOCccHI TORRRES, Venezolano, soltero, mayor 

, Estudiante Universitario, domiciliado en Caracas, Distrito Capital, titular de 

de identidad N*V-17,400.773, representados en este acto por el ciudadano 

BioccHi ZURITA, antes identificado según exhibió a la asamblea y quienes 

el en sus respectivos caracteres de hijos legítimos y comuneros en la sucesión 

Mi hereditaria abierta con ocasión al fallecimiento de su padre FRANCO BIOCCHI ZURITA 

RASTELLI, venezolano, soltero, mayor de edad, comerciante, cuyo domicilio fue la 

ciudad-de Puerto Ordaz, estado Bolívar, titular de la cédula de identidad No. V- 

8.523.464, hecho ocurrido en la ciudad de Puerto Ordaz, estado Bolivar en fecha 13 

de agosto de 2009 según se evidencia de Copia Certificada del acta de Defunción de 

a 14 de agosto de 2009, inscrita en Registro civil de Defunciones del Municipio abs o 

  

ENS == 

en la sociedad mercantil Dell Acqua C.A, las cuales equivalen al Ochenta por Ciento 

(80%) del capital accionario; Igualmente se encuentra presente el señor Eugenio 

  

   
   

 





  

   

   

  

Eb Ja le. Lorenzo Cáceres, venezolano, mayo de edad, domiciliado en la ciudad 
ENS 

aracas, titular de la cédula de identidad V- 8.930.729, en su carácter de Director 

No estatutario e invitado. Se deja expresa constancia que no comparecieron los ac- 

-cionistas REMIR FERNANDO GUARDAZZI RIVERO y SERGIO REMO GUARDAZZI 

' “RIVERO, por si, ni por medio de apoderado.   Seguidamente, presente como se encuentra el ciudadano FRANCO BIOCCHI ZURITA, 

en su carácter de Presidente de DELL'ACQUA C.A., según se evidencia en Acta 

- de Asamblea Extraordinaria de Accionistas de fecha 24 de agosto de 2009, regis- 

trada ante. el registro mercantil primero de la Circunscripción "Judicial del Estado 

Bolivar, en fecha 02 de septiembre de 2009 quedando anotado bajo el Nro. 38, 

Tomo 48-A- Pro, procedió a recibir las representaciones exhibidas, dejando cons- 
A mn 

"efancia que se encuentra presente y representado un numero de accionistas quie- 

  

tualmente « es del siguiente tenor: 

CONVOCATORIA 

DELL'ACQUA, C.A. 

RIF:J00010701-7 

Puerto Ordaz, Estado Bolívar 

19 de noviembre de 2013 

    

    

4 ¿as 11:00 a.m del día viernes 29 de noviembre de 2013, en n la Sala de Conferencias de la sede social, ubi- 

í adal en la Segunda Planta, Oficina 2 del Centro Comercial ANTO, situado en la Avenida Las Américas de 

Primero; Considerar y resolver sobre la creación de una sucursal de la empresa DELL” ACQUA C.A., en la Re- 

| o publica de Ecuador. 

A 
e Segundo: Considerar y resolver acerca de la constitución de una sucursal de la empresa 

DELL'ACQUA, C.A., en la República de Colombia. 

     





  

de ley en la materia de cada país en cuanto a los negocios a que se dedicará cada sucursal; monto del capital 

* asignado a cada sucursal; domicilio y sede física de cada sucursal; duración, causales de terminación o cierre 

- de la (s) sucursal (es); nombramiento de representante legal para cada sucursal y fijación de atribuciones y 

-remuneraciones; designación de comisarios y revisores fiscales y cualquier otro requisito exigidos por las le- 

| yes de los respectivos países, 

l 

" Por DELL'ACQUA C.A. 

JUAN ALBERTO CASTRO PALACIOS 

Factor Mercantil 

Leída como fue la convocatoria, y en conocimiento del orden del día, la asamblea 

adopta las siguientes resoluciones: 

1. Primera Resolución: Sucursal Dell” 'Acqua, C.A. República de Ecuador: 

En cumplimiento a las disposiciones della Ley de Compañías de la República de 

EN 

    
   

  

   

  

emtuador, se aprueba la creación y apertura de una sucursal de la empresa 
o a 

de DELL: 'ACQUA C.A. en la Republica de Ecuador, la cual estará sometida las le- 
CE o va m 

ES SN yesfeciátorianas en cuanto a todos los actos y negocios jurídicos que celebre o 

Ye E ¿e Sirtan efectos en el Ecuador: tendrá su domicilio en la ciudad de Quito, Dis- 

yo “o Metropolitano, y'su sede física en la siguiente dirección: Av. Eloy Alfaro N 

ES 33 — 231 y 6 de Diciembre, Edificio Monasterio Plaza, Octavo Piso, oficina 

“803. Dicha sucursal tendrá por OBJETO, por cuenta propia o asociada con terce- 

ros, el desarrollo de proyectos de ingeniería, así como el estudio, diseño planifi- 

cación y construcción de obras industriales y de obras de infraestructura, tanto 

en el sector público como privado, incluyendo obras civiles, mecánicas, eléctri- 

casalidráulicas, sanitarias y de instrumentación. Para el desarrollo de este ob- 

z ES ES podrá celebrar y ejecutar toda clase de actividades civiles y 
e AS . 
ams > 

. ¿AÑ ca! hegóols. tanto con el sector público como privado, acorde con su objeto 

BEA 

+ o 7 date propósito la sucursal podrá participar, por cuenta propia o 

. .asociadAó LS terceros, como oferente y contratista en procesos de contrata- 
ag 

"ción pública con entidades del sector estatal, celebrar los contratos, ejecu- 

  

tarlos, rendir garantías, suscribir actas de entrega y en general cumplir con 

las normas del sistema ecuatoriano de contratación pública y demás dispo- 
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Y E po social, sin que .ello implique intermediación financiera o Caidas 

reservadas para entidades del sistema financiero y del mercado de valores - 

nforme la ley ecuatoriana, podrá realizar la venta de toda clase de bienes 

y servicios, compra venta o enajenación de acciones o partes sociales de 

toda clase de sociedades, ya sean civiles o mercantiles. Podrá adquirir, so- 

licitar, explotar y enajenar por cuenta propia o asociada con terceros, por 

cualquier título legal, toda clase de concesiones, permisos, autorizaciones y 

toda clase de derechos .relacionados con la propiedad industrial e intelec- 

tual, incluyendo sin limitar, patentes, marcas, registros, dibujos industriales, 

nombres y avisos comerciales, así como solicitar su protección y registro 

  

h P 
cla 

$ pone entes para la consecución de su objeto social. La planificación, di- 
Es 

, o a construcción y establecimiento de fábricas, talleres, bodegas, comer- 

venientes para la consecución de su objeto social. Suscribir cualquier clase 

de contratos públicos y privados, actos, operaciones y actividades que se 

relacionen directa o indirectamente con su objeto social y que estén permi- 

tidas por la ley. Tomar en arrendamiento o adquirir en propiedad los locales 

     

   
     

ecesarios para el establecimiento de sus propias oficinas y almacenes. El 

“aña. diseño y ejecución de proyectos relacionados con la prestación de 

su o] jeto social en todas sus modalidades y en general la realización de to- 

  

das las actividades relacionadas con su objeto social. Igualmente podrá 
* 

a. 2 pea” 

ARAS contratar al personal necesario para realizar y cumplir con los fines de la 
ACAGOS e 
a 

“sociedad. En consecuencia, la sucursal podrá realizar toda clase de actos y 

contratos permitidos por la ley ecuatoriana para el cumplimiento de su obje- 

to social. 

     





  

  

La Curso legal en la República del Ecuador, es de Veinticinco Mil Dólares (US$ 

25.000,00), mediante la apertura de una cuenta de integración de capital en ese 

país y estará representada por sus Apoderados legalmente instituidos y calificados 

conforme con la ley para este propósito. 

Como apoderada de la Sucursal de Dell'Acqua C.A., en la República de Ecuador 

se designa a la compañía DURINI 8 GUERRERO, ABOGADOS, CIA LTDA, iden- 

tificada con el Registro Único de Contribuyentes (RUC), número 1792299209001, 

EN actuará, indistintamente y conforme sus propios estatuto sociales, a través 
BE. 

So Po REN a 

sE vd só, representantes legalmente autorizados. 

| ca% “e 
4 e ie Ca ¿ 

a e aquí designada de la Sucursal de Dell"Acqua C.A., en la República 

     
. pios estatutos, está investida con capacidad suficiente para negociar o contraer 

: Dos 

El úbligaciones en el Ecuador, capacidad jurídica para contestar demandas y cumplir 

las obligaciones respectivas. 

2. Segunda Resolución. Sucursal Dell'Acqua, C:A. República _de Co- 

lombia: Por decisión unánime de los participantes de esta Asamblea se decidió 

  

cl - 3. Tercera Resolución: Se ratifican las autorizaciones de las facultades 

copiferidas al ciudadano FRANCO BIOCCHI ZURITA, venezolano, mayor de 

  

edad, ingeniero, domiciliado en Caracas, Distrito Capital, titular de la cédula de 

identidad N* V-16.164.722 en la Asamblea Extraordinaria de Accionistas de fecha 

29 de mayo de 2013, para que en su carácter de Presidente de Dell” Acqua, C.A.,    





  

des ampliadas para la creación de nuevas sucursales y agencias, así como el 

cumplimiento de las formalidades de ley en la materia de cada país en cuanto a 

los negocios a que se dedicará cada sucursal; monto del capital asignado a cada 

sucursal; domicilio y sede física de cada sucursal; duración, causales de termina- 

ción o cierre de la (s) sucursal (es); nombramiento de representante legal para ca- 

da sucursal y fijación de atribuciones y remuneraciones; otorgamiento de poderes, 

designación de comisarios y revisores fiscales y cualquier otro requisito exigidos 

por las leyes de los respectivos países. 

  

z tular de la cédula de identidad No. 13.911.208, domiciliado en la ciudad de Puerto 

o haz, Estado Bolívar a fin de hacer la participación al Registro Mercantil y cumplir 
Caso ' 

US 

E las demás formalidades de ley. No habiendo otro asunto que tratar se da por con- 

cluida la asamblea, previa redacción de la presente acta, la cual encontrada confor- 

me fue firmada por los asistentes en señal de conformidad. 

  

  

Ñ 
Eugenio Ponta Cáceres 
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DXANA HORN GORRIN. 
PRIMERO SUPLENTE 
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z ) MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 
Pos RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA 
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Los Teques, Veintisiete (27) de febrero del año 2.015 
==: 

. uo AÑOS: 2040 Y 1560 ¡Ñ<u»: 
Z=4 

La Suscrita Registradora Auxiliar (E) del Estado Bolivariano de Miranda, ABG. 

MARLEN SOFIA DUARTE BECERRA, CERTIFICA que la firma que legaliza 

del anterior documento es auténtica y la misma que utiliza en todos sus actos 

Públicos el ciudadano: Abg. NELSON RAFAEL LACRUZ R. Quien para la fecha 

de la expedición del anterior documento a los: Cuatro (04) días del mes de 

Marzo del año 2.015, era: Notario Interino Séptimo de Chacao del Estado 

Bolivariano de Miranda.- La presente LEGALIZACIÓN se expide sin prejuzgar 

acerca de ningún otro extremo de fondo ni de forma. Causó Timbres Fiscales y 

Servicios Registrales por Bs. 1.050,00.- 

MIRIAM SALAS 

C.I. No. V-14.852873 
Escribiente III 

P.U.B. N2 22600276273 

  

ll 

  

  

Registradora Muxiliar (E) del Estado Bolivariano de Miranda 

2
8
 

I
P
D
 

$$
$ SS 5
 

E.
 

Sy
 Si 

AS
 

A
 

gu
n,
 

ey
 

a 
» 

V
E
Z
 

A
S
 

E
Y
 €
 

Za
 

E 

E S S%
 

=,
 

4 
S
A
,
 SY 

 



  

    
     

    

o, 
o ic DEN Ci 

0 St Toja Y: Ao, o     

EL PODER POR) 
DÉ INTERIoA Y 
ia Sa ION 

SANEN "2 
2 € z Ly 2 

ARA, 

      

aL 
  

    

         

   

    

Ceo0 pe sa 

AA 
WARIA: 

  

        
Sl 

$ ae 
po ¿0 

       

   

    

   

        

   



= 
3 

F
a
r
 

E
D
 

Cc 

  

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
“MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y 

. PAZ*** 

  

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS 

  

ON Se legaliza la firma que antecede del (la) ciudadano(a) 

0 MARLEN SOFIA DUARTE BECERRA | 

E ñ j Quien es como se titula, Registrador Principal (S) del Estado Miranda 

$ E Se advierte que la presente legalización no prejuzga acerca de 

pa | Ningún otró exttemno de fondo ni de forma 
. Ys .“ 

OA Y 

Caracas, 10 de Marzo del 2015 

204”, 156" y 16? 

Por la Ministra,    AAN A QEL PODES Pa 
ps 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 

DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO AUTÓNOMO DE 
> REGISTROS Y NOTARÍAS 

Decreto N” 1.353 del 27 de octubre de 2014, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N? 40.527 de la misma fecha y, Resoluciones Nros. 429 y 430 del 

28 de octubre de 2014, publicadas en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N* 40.529 del 29 de octubre de 2014. 

Documento firmado electrónicamente con el mismo valor probatorio que la ley otorga 
a los documentos escritos, según artículo 4? de la Ley de Mensajes de Datos y Firmas 

electrónicas. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES 
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Se advierte NE Here ostilla no prejuzga 

acerca de ningún 9 Fenremo de fondo ni de forma. NOTARÍA FRIGÉSIMA BE autre 

De acuerdo al Arl. 18 Numeral 5 de la Ley Notarial. Es Fiel 
Copia del Originar..JÉ...toja (s). Certifico 

2uto3 0 y JUL. 2    

2 NOTARIO. o 

TIPO DE ACTUACIÓN: DOCUMENTO INHERENTE AL REGISTRO CIVIL 

TITULAR: V-1 OFICINAS CONSULARES 

     



RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICIÓN ESCRITA DEL ABOGADO FELIPE DURINI 

ANDRADE, CON MATRICULA PROFESIONAL No. 8448 DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE 

PICHINCHA, DEL DÍA DE HOY EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DE LA 

NOTARÍA A MI CARGO, EN DIECISIETE (17) FOJAS ÚTILES PROTOCOLIZO: EL ACTA 

DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS “DELL'ACQUA C.A”, EN LA 

CUAL DESIGNAN A DURINI 8 GUERRERO ABOGADOS CIA. LTDA. COMO 

APODERADO, CON SU CORRESPONDIENTE APOSTILLA - - 

QUITO A, TRES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- 

EL NOTARIO 

  

DOCTOR DARIO ANDRADÉ ARELLANO 
NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON QUITO 
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Factura: 002-002-000003562 
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EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20151701030001004 
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NOTARIO OTORGANTE: NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
  

COPIA DEL TESTIMONIO: 
  

ACTO O CONTRATO:         

OTORGANTES 

SOCIAL 

GUERRERO DEL POZO JUAN 
FRANCISCO 

SOCIAL 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. 

1713177747 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 
  

  N” IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO:   
  

  

(OBSERVACIONES: 

   
      

/ 

  
NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

 



  

SE PROTOCOLIZO ANTE MÍ DOCTOR DARIO ANDRADE, NOTARIO TRIGESIMO DEL 

CANTON QUITO: EL ACTA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

“DELL'ACQUA C.A”, EN LA CUAL DESIGNAN A DURINI 8 GUERRERO ABOGADOS 

CIA. LTDA. COMO APODERADO, CON SU CORRESPONDIENTE APOSTILLADA, EN 

FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA, EN QUITO A, 3 DE 

JULIO DEL 2015.- 

— - EL NOTARIO 

1) 
MA Xara 

DOCTOR DARIO ANDRADE ARELLANO 

NOTARIO TRIGEÉSIMO DEL CANTON QUITO 

  

        - NOTARIA 30 
QUITO     

Misc. Da. Deo Andrade SÁsollano 

etario  



RAZON: Tome nota al margen de las respectivas protocolizaciones de 
documentos referentes a LA DOMICILIACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
EXTRANJERA DELL'ACQUA GC.A.:; Y ACTA DE ASAMBLEA 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA MENCIONADA COMPAÑÍA, 
documentos protocolizados ante mí, el tres de julio del dos mil quince; de la 
RESOLUCIÓN No. SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2015.1362, de fecha 15 de JULIO 
del 2015, emitida por el Doctor Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de 

Compañías de Quito, mediante la cual se CALIFICA de suficientes los 

documentos otorgados en el exterior y protocolizados en esta notaría; 
AUTORIZA el establecimiento de la sucursal en el Ecuador de la compañía 
extranjera de nacionalidad venezolana antes mencionada; y, CONCEDE el 
permiso para operar en el país, con ésta marginación doy cumplimiento a lo 
dispuesto es el artículo segundo de dicha resolución.- Quito, a 16 de Julio de 

2015.- 

EL NOTARIO 

   
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTON QUITO 
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NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701030001065 

TIPO DE CALIFICACION 

ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 03-07-2015 

NUMERO DE PROTOCOLO: 2204 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

GUERRERO DEL POZO JUAN 
FRANCISCO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1713177747 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15-07-2015 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  
NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON QUITO   

 



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 49482 

  

| 
0 A cl ALBA 
* 8767312 EKKGMHZ0*       

A REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

w RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS 

EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

    
  

  

    

Udo» _ 

e NÚMERO DE REPERTORIO: 34317 
e FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/07/2015 

o NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 3761 
AC / a REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

Do 

e ¿ 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

: Identificación Nombres Calidad en que comparece 

. 1792299209001 DURINI 8: GUERRERO APODERADO 

" ABOGADOS CIA LTDA     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN 

PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

        
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA /QUITO /03/07/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DELL' ACQUA C.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

ADJUNTA PROTOCOLIZACION EFECTUADA ANTE EL NOTARIO TRIGESIMO DEL DMQ DOCTOR DARIO 

ANDRADE ARELLANO EL 03 DE JULIO DE 2015.- PODER OTORGADO POR LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE LA PRESENTE CIA. A FAVOR DE LA CIA. "DURINI 8 GUERRERO ABOGADOS CIA. LTDA." 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL     PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

A PE EMISIÓN: QUITO, A 23 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015     

DR ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- RMO-2015) 

REGISTI ADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO EZ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1 

     


